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XVI CONFERENCIA SURAMERICANA SOBRE MIGRACIONES 

Asunción, Paraguay, 3 - 4 de noviembre de 2016   

 

Intervención de la Organización Internacional para las Migraciones 

(OIM) 

 

Tengo el gusto de comenzar la intervención destacando los logros alcanzados a 

nivel global a partir de la Cumbre del 19 de septiembre de este año sobre los Movimientos 

Masivos de Migrantes y Refugiados que tuvo lugar en el seno de las Naciones Unidas. 

Como sabemos, en esta cumbre se abordó la situación de vulnerabilidad que afrontan 

los migrantes y refugiados. Como resultado de la Cumbre, los Estados Miembros 

decidieron iniciar el camino hacia el establecimiento de un Pacto Global con el objeto de 

promover una migración segura, regular y ordenada, lo que significa que se deberán 

generar condiciones para que los migrantes emprenden una migración exitosa, 

ofreciéndoles un trato digno y humanitario y la posibilidad de integración en las 

sociedades receptoras, entre otros. Cabe señalar que la OIM dispone de varios 

instrumentos que ofrecen respuestas a los desafíos contemporáneos en el campo de la 

gobernanza de las migraciones y que se ofrecen como aporte a este debate global. El 

primero es el Marco de la Gobernanza Migratoria (MIGOF), cuyo objeto principal es 

presentar, de manera consolidada, coherente e integral, un conjunto de principios, 

objetivos e indicadores que garanticen una migración ordenada y en condiciones 

humanas, que beneficie a los migrantes y a la sociedad. El segundo es el Marco 

Operacional de Crisis Migratoria (MCOF), instrumento que brinda un enfoque práctico 

para abordar, planificar e intervenir, de manera coordinada y estratégica, en situaciones 

de crisis. El tercero es la Iniciativa de Migrantes en Países en Crisis (MICIC), mediante 

la cual se busca mejorar la protección y asistencia a los migrantes en los países en 

situación de conflicto o desastre natural. 
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En los últimos años las políticas 

nacionales sobre migraciones de los países de la región han ido reorientándose al 

cumplimiento de los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, en 

función de ciertos lineamientos que colocan a estos derechos en el centro de la escena. 

Esta situación ha determinado, en varios países de la región, la revisión de los marcos 

normativos sobre migraciones, de modo que velen más apropiadamente por el respeto 

del principio de igualdad de derechos y oportunidades entre migrantes y nacionales y 

garanticen el acceso efectivo a derechos de la población migrante, independientemente 

de su condición migratoria y, con esto, auspicien procesos de integración social plenos 

en las sociedades receptoras.  

En ese sentido, en el desarrollo de las políticas sociales destinadas a los sectores 

más vulnerables en los países de la región se ha ido incorporando cada vez más la 

situación de los migrantes en las sociedades donde residen. A estos efectos, se advierte 

una tendencia a promover la integración laboral, social y cultural de los migrantes en las 

sociedades de acogida. Para esto, además de las acciones positivas que se adoptan en 

cada uno de estos ámbitos, incluyendo el acceso al trabajo, a la salud, a la educación, a 

los servicios públicos, a una residencia de largo plazo y a la ciudadanía, se interviene 

activamente para combatir el prejuicio, discriminación, xenofobia y criminalización de la 

población migrante. Se trata de incidir en diversos sectores sociales y económicos, 

cambiando las percepciones públicas sobre las migraciones.  

 

Para responder a este realidad de dinámicas migratorias y prioridades de los 

gobiernos de la región, la estrategia regional de la OIM en América del Sur está 

focalizada en la promoción y protección de los derechos de las personas migrantes, el 

apoyo a la libre movilidad de personas migrantes en el marco de la integración regional, 

el apoyo a la gestión migratoria a través de los diálogos sobre migraciones, el 

fortalecimiento del vínculo entre migración y desarrollo, el apoyo a la gestión de la 

migración, medio ambiente y cambio climático y en la respuesta a situaciones de 
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emergencias, entre otras. Esta estrategia 

regional se materializa a través de algunas 

acciones como  

 

 Iniciativas de fortalecimiento de las capacidades institucionales de los Estados 

Miembros, por ejemplo el curso Interamericano sobre Migraciones Internacionales 

que se desarrolla en Mar del Plata y ha capacitado a más de 800 funcionarios de los 

países de Latinoamérica en más de treinta años. Asimismo menciono los cursos de 

Derechos Humanos de los Migrantes presenciales y virtuales que se han hecho en la 

región.  

 También se ha apoyado el desarrollo de políticas migratorias en Brasil y Paraguay y 

se ha contribuido con comentarios a los proyectos de ley de migraciones de Brasil, 

Chile Ecuador y Paraguay. 

 Se apoyan los mecanismos de coordinación interinstitucional para la gestión 

migratoria de Brasil;  Perú y  Uruguay). 

 Quisiera mencionar además que se realizan investigaciones y publicaciones sobre 

migración como el estudio sobre el flujo de haitianos a Brasil a través de Ecuador, 

Perú y Bolivia) y otros estudios. 

 Fortalecimiento Institucional en trata de personas y asistencia a víctimas. 

 

 También se brinda apoyo a diálogos regionales o bi-regionales cuando es requerido 

y otras iniciativas  como una asesoría técnica sobre el desarrollo de la Ciudadanía 

Sudamericana promovido en el marco de la UNASUR).  

 

 Como se ha mencionado en la conferencia se ha brindado apoyo a temas emergentes 

en la gobernanza de las migraciones. Particularmente se han impulsado seminarios 

sobre migración calificada, migración y ciudades; migración medio ambiente y cambio 

climático. 

 

A modo de cierre, podemos asegurar que América del Sur está asistiendo a un proceso 

político regional en materia migratoria que favorece la migración y la integración de los 
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migrantes en las sociedades receptoras. 

La OIM entiende que es necesario continuar 

abogando por la noción de integralidad del 

hecho migratorio a sabiendas que existen desafíos como los expresados en el transcurso 

de esta conferencia. 


